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PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Excm o. S r . : h  \ Reí a i nuestra Señora (Q. D. G.) y su 

augusta Real Familia eoiit ’m úan sin novedad en este Real 
Sitio. S. M. ha resuelto pernoctar m añana 26 en Pedrone
ras , y el tlia 27 en C h in c h i l la , co n tin uand o después el 
iti nerario a 11 ter iorme 11 te designado.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos oportu
nos. Dios guarde a V. E. muchos años. Aran juez .25 de Ma
yo de 1815. =  Ramón María Narvaez. =  Sr. Ministro de la 
Gobernación de ia Península.

Presidencia del Consejo de Ministros.—Excmo. S r . : La 
Reina (Q. D. G.) y su augusta Real Familia han llegado a 
este punto sin novedad en su importante salud, y conti
nuarán mañana la marcha para pernoctar en Chinchilla.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efec tos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Pedroñeras 26 de Mayó de 1815 .—Ramón María Narvaez.= 
Sr. Ministro de la Gobernación de la Península.

REAL DECRETO.
Atendiendo a los méritos y .circunstancias' que concur

ren en el coronel D. Fermín Arteta , vengo en nombrarle 
gel’e político de Madrid, en reemplazo del mariscal de cam
po D. Ignacio Chacón, de cuyos servicios y lealtad estoy 
muy satisfecha, proponiéndome utilizarlos oportunamente 
en su carrera.

Dado en Palacio á 23 de Mayo de 18i5.=E stá rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la Gobernación de 
la Península, Pedro José Pidal.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitu

ción, de la monarquía española, Reina de las Españas, á 
todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
Que en uso de la autorización concedida al Gobierno 
por la ley de 25 de Abril del presente año para refor
mar los aranceles de honorarios y derechos procesales, he 
venido en decretar lo siguiente:

Artículo 1? Desde el dia 1? de Junio de este año 
empezarán a regir los nuevos aranceles judiciales for
mados a consecuencia de la autorización concedida por la 
ley de 25 de AbrilnaUimo.

Art. 2? Quedan derogados en todas sus partes los 
aranceles publicados en 21) de Noviembre de 1837, que 
empezaron á regir en 1? de Febrero de 1838.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demás autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar la presente ley en todas sus 
partes.

Palacio 2 de Mayo de 184-5. =  YO LA REINA. =Está 
rubricado de la Real mano.=Eí Ministro de Gracia y 
Justicia , Luis Mayans.

C ircu lar.

Remito á Y. S. de orden de S. M. los adjuntos ejem
plares de los aranceles judiciales mandados observar por 
la ley de 2 de este mes para que tengan puntual cumpli
miento desde el dia G de Junio próximo, como se previe
ne en el art. 1? de la misma ley; advirtiendo á Y. S. que 
con esta fecha se circulan por este ministerio á todos los 
jueces de primera 'instancia de ese territorio. Al mismo 
tiempo debo llamar la atención de Y. S sobre las dispo
siciones generales comprendidas en el título 6? de dichos 
aranceles, para que cuide de su observancia, y muy es
pecialmente sobre los artículos 6 2 2 , 626 , 628 , 629 
y 633.

De Real orden lo digo á Y. S. para su cumplimiento 
y para inteligencia de ese tribunal y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 15 de Mayo 
de 1845.—Mayans.— Sr. regente de la audiencia de.....

C ircu lar á los d iocesanos.

La Reina nuestra Señora se ha servido expedir con 
fecha 2 del actual el Real decreto siguiente:

«Doña Isabel II, por la gracia cíe Dios y la Constitución 
de la monarquía española, Reiuft de las España-;, á todos 
los que las presentes vieren y entendieren, sabed : Que en 
uso de la autorización concedida al Gobierno por la ley 
de 25 de Abril del presente año para reformar los aran
celes de honorarios y derechos p rocesalesh e venido en 
decretar lo siguiente-:

Artículo i? I.V:sde el dia 1? de Junio de este año em
pezarán á regir los nuevos aranceles judiciales formados 
á consecuencia de la autorización concedida por la ley 
de 25 de Abril ultimo.

Art. 22 Quedan derogados en todas sus partes los aran
celes publicados en 29 de Noviembre de 1837, que em
pezaron á regir en 1? de Febrero de 1838.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y ciernas autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden J  hagan guardar la presente ley en todas sus 
partes.

Palacio 2 de Mayo de i845.= Y O  LA REINA.=El Mi
nistro de Gracia v Justicia, Luis Mayans.»

Los aranceles publicados con la* ley que queda inserta 
son aplicables á los tribunales y juzgados eclesiásticos, los 
cuales deberán percibir sus derechos procesales con arre
glo a los establecidos para los juzgados civiles de primera 
instancia. En este concepto me manda S. M. decir a V ., 
como de su Real orden lo ejecuto, que cuide de que dichos 
aranceles se observen puntualmente desde el dia 1? de Ju
nio próximo en los juzgados eclesiásticos de esa diócesis, 
á cuyo efecto los jueces y subalternos pueden habilitarse 
del número suficiente de ejemplares que se hallan de ven
ta en poder del secretario de la audiencia de ese tenito- 
rio y de los secretarios de todos los juzgados de primera 
instancia. Al mismo tiempo deberá V. cuidar muy espe
cialmente de que se cumplan con exactitud los arts. 627 
y 628 de los mismos aranceles para evitar excesos en 1a 
exacción de los derechos procesales.

De Real orden lo digo á V. para su cumplimien
to. Dios guarde á V. muchos anos. Madrid 20 de Mayo 
de 18 i5.=M ayans.=Sr.....

C ircu la r.

Para que se conserve con exactitud el texto de los 
aranceles judiciales mandados observar por la ley de 2 de 
este mes, y no se usurpe el derecho de propiedad que 
compete al Estado, la Reina nuestra Señora se ha servido 
disponer que no se permita su reimpresión á ninguna 
persona , corporación ó sociedad.

De orden de S. M. lo digo á Y. S. para su inteligen
cia , y á fin de que cuide de su cumplimiento en el terri
torio de esa audiencia. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 21 de Mayo de 18i5.=M ayans.=3r. regente de la 
audiencia de.....

CAJA NACIONAL DE AMORTIZACION.

La dirección lia dispuesto que desde el dia 1? de Ju lio  pró
ximo se paguen en su caja los intereses del semestre que vencerá 
en 5 0  de Junio de los títulos de la renta 3 por 1 0 0  interior, 
tanto los existentes en España como en el extrangero; aunque los 
tenedores de estos últimos que prefiriesen cobrar sus intereses en 
Paris al cambio de 5  francos y  4 0  centesimos por peso fuerte 
podrán verificarlo acudiendo á aquella comisión española de Ha

cienda. •
Asimismo lia dispuesto la dirección, para m ayor seguridad  

de los tenedores extrangeros de dichos títulos de la renta 3  por 
10 0  interior, que puedan someterlos á la inspección de cualquie
ra de las comisiones de Hacienda de España establecidas en el 
extrangero, á fin de que después de reconocidos los respalden  
con su° firma y  con el sello de la comisión en prueba de su le

gitimidad.
| M adrid 27  de M ayo de 1 8 i5 .= J o s é  H. Arche.
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NOTICIAS EXTRANGERAS. SUIZA.

Lucerna  17  de M ayo.

Hoy á las siete de Ja mañana se lia principiado ú ver la cau
sa de M r. Stciger. El acusado ha sido conducido á la pri ion car
gado de cadenas.

Los debates han durado tres horas. El fiscal ha hablado ron 
bastante moderación, pero sin faltar á >u deber, sosteniendo que 
la primera sentencia era conforme á derecho, aunque los a r
gumentos de la defensa merecían se tomasen en consideración.

Ha sido confirmada la sentencia. Siete vocales han votado por 
la muerte y  tres por la absolución. (N ueva Gaz. suiza.')

GRAN BRETAÑA.

Londres 1 9  de M ayo .

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, 9 8  1 / 4 ,  3/9.
Id. al contado, 9 9  1/4 , 3/8.
España: Deuda activa, 2 9  5/8.
Pasiva, 8 í/ 8 .
Tres por 1 0 0 ,  4 1  7/8.

Las cartas de Petersburgo del 3 0  de A b ril anuncian el viaje 
á aquella capital del Príncipe Alberto y  del Príncipe Jorge de 
Cambridge. Creen algunos que este viaje puede tener por objeto , 
un proyecto de alianza matrimonial con la gran duquesa Olga*

(Idem .)

El conde de Aberdeen dará un convite el 27  de este mes á 
todo el cuerpo diplomático para celebrar el aniversario!) del mw 
cimiento de la Reina. ( Id .)

FRANCIA.

P a r is  2 0  de M ayo .

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 ,  1 2 1 - 8 9 .
Tres id . , 8 6 -6 0 .
Acciones del Banco, 3 2 7 5 .
España : Deuda activa, 40 .
Pasiva, 8.
Tres por 1 0 0 ,  42.

El Monitor publicará en breve los Reales decretos elevando 
á la dignidad de Pares de Francia á Mr. el teniente general 
Rui hiere ; Mr. de Raigecourt ; Mr. S e rs , prefecto de la Gironda; 
Mr. Vincens S a in l-L a u rcn t, consejero en el tribunal de Casación; 
M r. Lcsergent de Monuccovc , antiguo Diputado , y  á Mr. L e -  
clerc (de Calvados), también antiguo Diputado. ( Debats.)

Se asegura que el Gobierno prusiano trata do crear un Banco 
análogo al de Francia. A este fin se han dirigido ya proposiciones 
á los diferentes Príncipes, cuyos Estados forman parte de la aso
ciación de las aduanas alemanas. (Id .)

Escriben de Berlín con fecha 1 5  de Mayo que varios indi
viduos pertenecientes a .la Iglesia católica alemana se han apar
tado del cisma, y  han vuelto á entrar en el seno de la Iglesia o r
todoxa. ,

Sabemos, añade nuestro corresponsal, que el R ey de H annó- 
ver ha prohibido se reúnan los individuos de la nueva Iglesia en  
las casas capitulares de Hildesheirn, y que ademas ha mandado 
no se toleren las colectas en favor de dicha Iglesia. Atribúyense  
estas medidas de rigor á la intervención del enviudo austríaco en 
la corte de Hannover. (P resse .)

Escriben de Y ie n a :
Se sabe que nuestro Gobierno , de acuerdo con la corte de 

R om a, ha restituido al orden de M alta diferentes posesiones si-»



tundas en la Lombardía y en territorio de Véncela. Como se d e -  
sea mucho, particularm ente en Ita lia , ver resucitar esta orden 
caballeresca, acaso nuestra Gobierno nombre un Gran Maestre, 
como lo ha hecho con nuestro orden Teutónico, y ya se desig
na como tal á S. A. imperial el archiduque te d c iic o , alm iran—. 
te de nuestra marina. (A/*)

Va á introducirse la navegación por el vapor en el m ar Cas
pio. El Gobierno ruso ha dispuesto se construyan cu Astracán 
tres barcos de vapor de la fuerza de 100 caballos cada uno con 
destino á establecer las comunicaciones entre los dilerentes puntos 
de las costas de este gran mar interior. (Id .)

Nos escriben de Suiza con fecha 17 del corriente :
E l Gobierno de Berna continúa en el sistema de tirmeza que 

ha abrazado. Ayer acordó por una gran mayoría el destierro del 
Cantón del profesor Guillelmo S nell, que ha sido destituido de 
su destino, concediéndole 15 dias para que arregle sus asuntos. 
Esta decisión vigorosa, pero legal, es muy conforme con la pri
mera. Privado de su destino, pero consentí la su permanencia en 
Berna ó sus cercanías, Mr. S n e ll, principal instigador del a r 
mamento ilícito y de las violencias de los radicales, seria el 
centro de una oposición activa contra el Gobierno, y habría con
tinuado siendo el abría de los interpretes del'derecho y de otros 
semijurislas de las poblaciones rurales, asi como también de los 
estudiantes que se dedican á las leyes. Indudablemente no ha
brían conseguido hacer de el un santo; pero le habrian converti
do en m á rtir , posición bajo muchos conceptos mas ventajosa 
que la de profesor de una universidad. Su palabra seductora 
hubiera fascinado por mucho tiempo y tenido en movimiento á 
la juventud. Cuantos han aplaudido la primera m edida, no pue
den menos de celebrar la segunda, no obstante su conmiseración 
por la posición individual y de familia de un hombre en quien 
la naturaleza ha prodigado sus dones

Los partidarios de Mr. Snell se agitan y amenazan. El G o
bierno no tiene porque temerles, y  por otra parte el pueblo ber- 
nés no gusta ser mandado por extra ligeros , y sus representantes 
no dejarán de hacer presente esta legítima susceptibilidad na
cional.Hoy es el dia en que el doctor Steiger debe comparecer ante 
el tribunal de apelaciones de Lucerna. Se presume que la senten
cia de muerte pronunciada en primera instancia será confirmad», 
én cuyo caso el condenado tiene tres dias para acudir en solici
tud de perdón al gran Consejo. Varias personas que han llegado 
estos dias á Lucerna , y que se hallan en posición de estar bien 
inform adas, no se atreven á asegurar el éxito que tendiá el re
curso de gracia. El V orort, el Cantón de B erna, el obispo y 
personas de bastante influencia han intervenido en la solicitud 
de la conmutación de la pena de m uerte, y aun se cree que el 
cuerpo diplomático no ha permanecido inactivo. Sea el que quie
ra el delito político del doctor S teiger, su persona inspira un Ín
teres general: instruido y moral , padre de seis hijos , medico há
bil y estimado en su Cantón antes de los últimos sucesos, no 
menos dedicado á contribuir al alivio de la clase pobre que á la 
de las personas acomodadas, ha adquirido sobrados títulos á la 
solicitud que su posición inspira á gran parte de la Suiza. (LE)

Dicen de Neufchatel en 17 de este mes :
Se observa de nuevo cierta agitación amenazadora en la par

te protestante del Jura bernés, particularmente en el valle de 
S ain t-lm ier, que contribuyó con su respectivo contingente á los 
cuerpos francos, y  se asegura que aun hoy está reclutando hom
bres para emprender una nueva expedición revolucionaria, que 
los gefes tienen secreta. Hay grande efervescencia en Basilea del 
Campo, en donde no obstante las medidas adoptadas por el Go
bierno, los cuerpos francos permanecen todavía en cierto modo en 
pie de guerra..

Los lucerneses, á quienes sus asuntos llaman á los Cantones 
radicales, continúan siendo ultrajados por el populacho. Los ca
tólicos de Argovia están expuestos á iguales tratam ientos en los 
distritos reformados de sus Cantones. Lamentables represalias han 
sido el resultado que se tenia previsto, tanto en el Cantón de 
Lucerna como en la Argovia católica.

La coufercncia ó asociación de los Estados católicos acaba de 
dirigir una circular á los Gobiernos de Soleura y del lesino, 
excitándoles á uuirse a ella y a hacer causa común con sus cor
religionarios para conseguir el restablecimiento de los conventos, 
cuya existencia estaba garantida por el pacto federal. Se cr,ee que 
esta reclainacii.n no tendrá éxito. El Cantón de Soleura pertene
ce al partido radical mas exaltado; en cuanto al del Tefiuojpa- 
rece muy dispuesto á secularizar en su provecho los ricos con
ventos que existen en su territorio. El urt. 12 del pacto de 1BÍ5 
no es mas que una letra m uerta para los Cantones, á que se da 
el nombre de regenerados.

lían  sido confeccionados en el arsenal dü Soleura, y segur 
dicen otros en el de A rau, los cohetes á la eongreve y dema* 
proyectiles incendiarios de que se sirvieron los cuerpos franco; 
en su expedición.

E l Gobierno de Lucerna se ha negado terminantemente a per
donar y dar libertad yn calidad de extrangero á su súbdito c 
profesor Herzog, lucernos de nacimiento, pero ciudadano natu
ralizado de Berna, y hecho prisionero en la acción del i? de Abril

Su posición equívoca es como la de machos de esos hombres re
voltosos, que comiendo, como dice el pueblo, á dos carrillos, 
pertenecen á todos los paises á din de sustraerse con mas tacili- 
dud al castigó que temen por sus m a q u i n a c i o n e s  culpables.

La Suiza., radical en' su mayor párle , había aprontado su 
contingente para la expedición revolucionaria del mes ultimo. 
Se han encontrado entre sus prisioneros 17 alemanes que form a
ban parte de una pequeña legión ex tranjera , cuya existencia 
en vana se han atrevido a negar los periódicos radicales. Los 
restos de esta banda de aventureros han sido acogidos hospita
lariamente en los diversos Lantenes de la Suiza radical, espe
rando llegue la ocasión de utilizar su decisión por la causa de 
la Joven-Europa, (/¿ú)

Palma 17 de M ayo.
Hoy los desdenes de una joven han puesto á tal punto de 

desesperación á su novio que se ha degollado. Era un tejedor 
que vivia junto á la carnicería: no ha muerto en el momento.

E l dia 13 ancló en el puerto de Mahon el navio español So
berano con la escuela naval, el que ha desembarcado la tripula
ción e» la isleta del hospital para lim piar y pintar el buque: los 
mahonoses esperan el bergantín de guerra Manzanares, mandado 
por el infante D. Enrique. Corre válida la voz de que S. A. des
de Mahon vendrá á Palma.

Barcelona 20 de M ayo.
En la noche del 10 en el cuartel del fuerte de Atarazanas, 

un músico de los de aquella guarnición sin que precediera riña 
ni disputa alguna dió tan fuerte navajazo en el cuello á otro m ú
sico, que el infeliz cayó 'al suelo perdiendo á poco el conoci
m iento: llamado uno de los físicos del regimiento le suministró 
los primeros auxilios, logrando contener la hemorragia y que el 
paciente volviera á la vida á pesar de haber perdido como unas 
12 libras de sangre; se nos ha d icho , no sabemos si fue por casua
lid ad , ó por haberle llam ado, que se presentó después otro físico, 
y habiendo examinado al herido mandó que se llevara al hospi
ta l , como se efectuó; pero al llegar á este, el infeliz dejó de exis
tir por haber vuelto H hemorragia que habia logrado hasta en
tonces contenerse: si tal vez no se hubiese procedido con tanta 
precipitación en mandarlo trasladar, se hubiera salvado la vida 
al paciente, y disminuídose con esto en gran parte la pena que 
merece el agresor. (L a  E spaña .)

Idem  22.
En la pasada noche han sido presos cuatro individuos , que 

según noticias, habían servido en cuerpos francos, y se les ha 
: conducido á la cindadela de orden del Sr. capitán general. A tri

buyese la prisión, según tenemos entendido, á ciertos planes de 
trastorno fraguados en tredós presos, y de que S. E. tenia ya 
noticia, y que habrian venido á confirmarse por las averiguaciones 
posteriormente practicadas.

Este heeho probaria que el general Concha, m ientras respe
ta todas las opiniones y procura aliviar la suerte de los que su
fren , vela sobre la pública tranquilidad con celo muy eficaz.

(Fomento.')

Ha llegado á esta capital D. José Fulgosio, brigadier coronel 
del regimiento de la Princesa y  hermano del que fue gefe 
político.

E l octavario á Jesús Sacramentado celebrado en la parroquial 
de San Miguel Arcángel ha durado 52 d ias, term inando an tea
yer con un religioso triduo á la beatísima T rin idad. Mañana eí 
pendonista de la procesión de San Jaime el Sr. gefe político, y 
el sábado de la de San Migel el Sr. capitán general.

El paseo de Gracia se embellece, y es mas concurrido cada dia

Ronda 21 de Mayo.
La feria de esta ciudad ha estado concurridísim a; el ganado 

ha sido bueno, y sin embargo de que su precio ha sido el mas 
barato que ha habido en las ferias de este mes , los compradores 
han sido muy pocos: asi que ha sido raro el negocio que se ha 
hecho.

Los toros de ayer de la acreditada vacada de D. José' Saave- 
d ra , alias el barbero de U trera , han sido sin disputa los me
jores que hemos visto: la plaza estuvo mejor servida y mejor man
dada : los de hoy, de la vacada de Doña Josefa García, viuda de 
Ereire, de Alcalá del Rio, han sido mas que regulares: eran vi- 
chos gordos, vivos y ágiles; pero la mañana y tarde ha estado 
lluviosa y f r ia , y ellos han participado de la influencia de la a t
mósfera. Por todas partes hemos visto uua concurrencia inmensa, 
y las serranas se han presentado con un lujo asiático, y han lu
cido sus talles esbeltos.

Ha habido porción de autoridades en la feria , entre ellas el

Sr. L ara , comandante general del campo de G íb ra ltar, y el se
ñor gefe superior político do esta provincia.

Cádiz. 21 de M ayo*
Patroñatos.=Llam am os la atención de nuestros, lectores sobre 

[ documento que insertamos a continuación. Ademas del ínteres 
ne ofrece para las clases menesterosas, es una nueva prueba de 
, que varias veces Iremos dicho en justo elogio de los actos con 
ue el Sr. gefe político ha moralizado en esta provincia la adm i- 
istracion del ramo de patronatos.

»En el año de 1736 se fundó en esta ciudad por D. Fran- 
isco Javier M artelo un patronato de legos, y entre otras cosas 
*s tablee i ó que al dia siguiente del de Corpus C ris ti^  Ó en algu- 
io de los de su octava, se hiciese cada año una función al San
ísimo Sacramento en la parroquia de San Lorenzo, y que al 
)iopio tiempo se diesen ciertas limosnas á elección del que á la 
¡azou fuese patrono. Cuarenta y siete años hace , es d e c ir , desde 
a fundación hasta hoy, que no se ha cumplido con esta manda 
fiados» y benéfica. Instruido de ello el gele superior político* y 
íahiendo descubierto por los pocos papeles relativos a este ucg»- 
úo que milagrosamente no se han extraviado, y que han podido 
íncontrarse y recogerse gubernativamente, la existencia de algu
nas de las rentas destinadas á tan sagrado objeto , de acuerdo con 
íl Excmo. Sr. obispo de la diócesis ha dispuesto que el domin
go 25 del corriente, con asistencia de ambas autoridades, se ce
lebre la función religiosa de que se ha hecho mérito en la refe
rida parroquia de San Lorenzo , siendo el orador el Dr. D. José 
María Laso de la V ega, y que acabada la ceremonia religiosa 
se repartan en la casa de la ge futura política mil hogazas de 
pan éntre los conventos de religiosas, establecimientos de bene
ficencia y pobres do la población, según las papeletas que de 
interna no se han distribuido por pe rso.ua s icspetables de la
misma. rE n el año de 1707, D. Diego Barrios de la Rosa fundo en esta 
misma plaza otro patronato , por el cual dispuso que en memoria 
le  haber entrado en su casa la divina custodia con su mugestud 
sacramentado para ponerla al abrigo de un fuerte temporal ocur
rido en el dia de Corpus Cristi dei año de 1632, á la hora de la 
procesión, se pagasen de sus rentas en cada año dos dotes de á 
200 ducados cada uno para otras tantas doncellas hábiles po
bres, de cristiano origen y naturales de esta ciudad que hubie
ran de contraer matrim onio en el expresado dia de Corpus, y 
que al propio tiempo y en el mismo dia se repartiesen varias 
limosnas, que no pasaran cada una de un ducado de vellón, en
tre diferentes pobres de ambos sexos de la población. Según los 
pocos papeles que se han recogido de los muchos e interesan
tes perdí los de este patronato, resulta hace 60 años que no 
se pagan los dotes, y 55 que no se reparten las lim osnas; pero 
el gefe política quiere que lo uno y lo otro tenga electo en e l 
presente, conforme a la voluntad del fundador ; y con este fin, 
después de haberse verificado el sorteo entre nueve doncellas, to
das propuestas por personas respetables de esta c iudad , y una de 
la casa de-M isericordia por la junta municipal de beneficencia, 
cupieron los dos dotes, uno á Doña M ana dé los Dolores M en- 
daro , y otro á Doña M aría de los Dolores Dota y  M artínez, quie
nes practicadas las conducentes diligencias contraerán m atrim o
nio en el expresado dia de Corpus C risti, y percibirá cada una 
de mano del mismo Sr. gefe p dítieo los 200. duca los de su do
te , quedando encantaradas las demas para cuando se celebre otro 
sorteo. En el propio d ia , y después de acabada la procesión, ha 
dispuesto que se repartan cu la casa de la gefatura política 22í) 
limosmasde á 10 rs. cada una entre otros tantos pobres de la ciu
dad , según las papeletas distribuidas con anticipación por perso
nas conocedoras de  las necesidades domiciliarias.

Sebastian Quintero y Catalina González fundaron tam bién er* 
la villa de Chichina otro patronato de legos para dotar á las don
cellas pobres parientas suyas en cualquier grado ; y no habién
dolas , para socorrer con sus rentas á pobres de la referida villa. 
T rece años hace que no se cumplía la voluntad de los fundado
res, hasta que visitado este patronato, y averiguándose que no 
existían parientas de los referidos testadores, dispuso que en el 
dia de los Dolores del presente año se repartiesen entre 20 po
bres de la expresada villa 200 rs. que se pudieron recaudar de 
cuidos atracados, asi cómo ha ordenado una junta , compuesta del 
Sr. alcalde, vicario eclesiástico, cura párroco y el Sr. D. Fernan
do Casas, vecino hacendado de dicha v illa , se rep u ta n  entre po
bres verdaderamente necesitados 25 fanegas de trigo , que tam
bién se ha rr podido recaudar, elaboradas en pan; las 11 en el dia 
de Corpus Cristi del presente año, y  dos en cada uno de los 
siete dias restantes de su octava.

Igualmente en la ciudad de Medina Sidonia en 22  de Se
tiem bre de -1575 se fundó también otro patronato por el licen
ciado Mateo de G uevara, en el cual entre otras cosas dispuso el 
reparto todos los años de 93 fanegas de trigo elaboradas en pan 
á los pobres de aquella vecindad, y seis dotes de á 50 ducados 
á sus pt»rienlas para en trar en estado, y en su defecto para pobres 
doncellas y huérfanas de aquella población: 16 años hace que 
solo se han dado dos dotes, y el trigo únicamente se ha ido 
dando en algunos. Visitado en los mismos térm inos, se ha man
dado que del trigo que aun no se ha dado se repartan el dia de 
Corpus en dicha ciudad entre los establecimientos de beneficen
cia , convento de religiosas y pobres de la misma 15 fanegas* 
y seis en cada uno de los siete dias de la octava, encargando 
para ello á otra ju n ta , compuesta de su Sr. alcalde constitucio-

FOLLETIN.
LA. EMBAJADA DE LOS PAJAROS.

(Continuación.)
E l barón se consolaba de la obstinación de su sobrino, pen

sando que eran cosas de muchachos, y trató de combatirle po
niendo en sus manos un tratado de fortificación ; pero Des-Or
gets no supo distinguir entre el sistema holaitdés de Frictag y 
el francés á la V aubaney y  cuando mas, llegaría á  distinguir un 
orejon de una casamata, un bastión de una cortina, y á recono
cer la diferencia de un flanco rasante y de otro fijante.

Debe advertirse que esio no era por falta de inteligencia, 
porque aprendía todo lo concerniente á pájaros con uua facilidad 
y  un ardor que desesperaban al barón.

Si trataba de examinar á su sobrino sobre los adelantos en 
los estudios m ilitares, le describía la caza de la garza R ea l, ó el

vuelo de la corneja: iníormábase después de los sentimientos 
guerreros que animaban su alma, y el sobrino le respondía que 
la noche anterior habia tenido un sueño hermoso.

—¿Qué sueño? hijo mió; sueño de gloria, ¿no es verdad? 
Tal vez soñabas que tomabas por asalto un fuerte á la cabeza de 
un regimiento de fusileros.

—Precisamente no es eso, tio; he soñado que estaba de m u
d a , y me desesperaba al ver cómo se caian mis mas hermosas 
plumas.

—Vete al d iab lo , cobarde, m urm uraba el tio entre dientes; 
yo quería hacer de tí un m ilano, y no serás mas que una 
alondra.

Fue preciso tomar un partido y resignarse á v e rá  Des-Orgets 
mas apasionado que nunca á los pájaros. Su tio , que en su cali
dad de teniente general de la grau halconería era también capi
tán gefe del prim er vuelo por milano, consintió en dar á su so
brino el cargo de porta-buho en aquel vuelo. Y Des-Orgets se 
portó tan bien que ascendió en grado y le encontramos maestro 
halconero, con la próxima perspectiva de llegar á ser teniente de 
su tio.

Esta prosperidad explicará cómo Des-Orgets tenia la mas al
ta ,  y por consiguiente la mas falsa idea de sí mismo.

No bien habia puesto en su jaula al halcón Real que acaba
ba de dar lección, cuando muy erguido se aproximó Renaud a 
la ventana y la abrió para respirar mejor. Desde allí se puso a 
m irar ai jardín con los dedos apoyados en la balaustrada. Su vis
ta fue á parar naturalmente hacia una calle de naranjos que ha
bia en el ja rd ín ; en prim er lugar porque era adonde primero ha
bia m irado , y  en segundo porque ofrecía som bra, y es uua opi
nión común que se refresca uno solo con verla , porque parece 
que el fresco entra por los ojos, y en este sentido es verdad que 
ver es tener.

Recorriendo el sobrino con la vista aquella calle de árboles 
abrazó los dos extremos hasta/ llegar al lado que se imia con el 
palacio, justamente bajo la ventana del maestra .halconero.

No se habrá olvidado que otra veutana se abría por bajo de 
ella , y lo que allí pasaba.

El manejo que hemos descrito al principio de este capitulo 
sorprendió á Des-Orgets; y la inanera , tan insólita como Íucq**



na 1 , vicaria eclesiástico', la patrona actual de la obra pia y el 
síndico del ilustre ayuntamiento de dicha ciudad.

Desde el último reparto en Semana Sania, se han dado 50Q 
reales á establecimientos de beneficencia; 520 á limosnas; 100 á 
un artesano para baños, y 80 a un jornalero que se cayo del 
andamio de una obra en que trabajaba en la calle de Flamencos.»

( Comercio.)

Patencia 22  de Mayo.
Los amigos de funciones se ocupan mucho de la que habrá  

en Dueñas, pueblo de bellísimas vistas á ylos leguas de esta ca
pital , el dia 30 del que rige , según se cree, con motivo de la 
bendición del puente colgante (pie se acaba de construir  sobre 
el caudaloso Pisuerga , costeado por la empresa del canal de Cas
tilla y  fondos provinciales y  municipales de dicha villa. Dicen 
que es uno de los mejores que se lian construido en España, y 
quiza el único montado sobre inertes a lam bres ,  y  de una ex
tensión de muchas pies. Se reunieron aquel dia dos obispos , dos 
capitanes generales, el de Valladolid y Burgos, y otras muchas 
autoridades y  tropas. De lo que ocurra procurare dar á VV. no
ticias oportuna mente.

Los campos, que ofrecían una pingüe y  abudantís ima cosecha 
<le cereales en los extensos Uauos de esta provincia y Valladolid, 
van desmejorando extraordinariamente  por efecto de los vientos.

Zaragoza  23  de Mayo.
A y e r ,  dia del Corpus , to la  la maiíana estuvo la iglesia de 

la Seo llena de gentes de todas clases y categorías ; y por la tar
de se hizo la procesión con toda religiosidad , orden y general 
concurrencia de geni es á los balcones y plazas. Por todas partes 
llovían ramilletes de rosas y llores sobre la custodia. La tropa 
iba tan perfectamente vestida, y ordenada que daba gusto veila.

Falencia 23 de M ayo .
H an  llegado ya á esta capital algunos de los guardias ala

barderos que deben estar de servicio durante la permanencia 
de S. M. {D . M . de F .)

Sociedad económica de amigos del pais de Valencia.— Cues
tación para socorro de las familias de las trabajadoras que pere
cieron ó quedaron tota lmente inutil izadas en la catástrofe ocur
rida en la fábrica de cigarros el dia 3 del corriente.

Para  satisfacción del público y de los piadosos contribuyen
tes ,  sin perjuicio de darse mas adelante la correspondiente noti
cia de la distr ibución, añadiéndose entonces lo que últ imamente 
se haya recib ido, se anuncia ahora lo que se ha recaudado hasta 
el dia por el orden siguiente:

  .. __  Rs. vn. mrs.
De la parroquia de San Sa lvador   205. . 1 4
De la de Santa C a ta l ina .................................................... 380
De la de los Santos Juanes .   ................................ 979
De la de San M iguel .    .......................    2 5 4 . .  4
De la de San P e d ro ............................................ ...................  242.  . 6
De la de San M a r t i n . ................................................... ..  5 4 6 . .  12
De la de Santo Tom as.  . . . .  ..........................................  380
De la de Santa C r u z .............................................................. 241
De la de San Lorenzo   .................................................... 180
De la de San Andrés................... .... .  ............    3 4 0 '
D e  la de San Nicolás................................   8 6 3 . .  26
De la de San Bartolomé.................... ................................... 288 . 8
De la de San Esteban............................................................. 1 1 0 1 . .  20
Entregado á la comisión de la misma parroquia por

eFExcm o. Sr. general D. Federico Roncali . . .  . .  3 20
Del gobierno político de esta provincia..........................  50 0
Remitido por una persona de M ad r id   ........... 80
Del Sr. cónsul francés................................................     160
De los Srcs. Senadores marques de Ju ra  R e a l ,  barón

del Solar y  D. JoaqTiin Casaus............................................ 4 80
De los Sres. Diputados á Cortes por esta provincia 

Excmo. Sr. D. Ramón Narvaez, Excmo. Sr. Don 
Luis  M aynns, D. Antonio d é l a  C u a d ra ,  D. Juan  
Castillo , D. Ferm ín  Gonzalo M o ro n , D. Lucas 
Yanez, D. José Bernat y  Baldoví y  D. José M a
ría Valí té r r a . .................................................... 1700

T o ta l .......................................................  9241 . . 2 2

Valencia .20 de Mayo de 1845.—Por ausencia del Sr. d irec
to r ,  Franco de Sena Chocomoli, socio secretario.

Roa 24  í/e M ayo .
Hace unos dias tenemos en esta un celador y tres agentes de 

protección, ademas de cuatro guardias civiles. Como no habíamos 
visto hasta ahora esta gente , ha llamado la atención su unifor

me; parece buena, y se espera que su aparición en este pais pro
duzca buenos electos, pues dedicánloseá cumplir  con su insti tu
to ,  estarán asegurados los caminos y campos, cosa que á la ver
dad es de grandísima utilidad.

E l tiempo ha seguido en extremo vario ;  poro hasta hov no 
se han helado las v inas , y los cereales se conservan pujantes. El 
precio del vino es de 11 rs cantara (arroba), y los granos un pre
cio regular.

Toledo 25 de M ayo .

E l Sr. gefe político ha salido al confín de la provincia á tri
butar  el debido homenaje de respeto á S. M. la Reina á su trán
sito por ella.

Las lluvias impidieron que saliese la magestuosa procesión 
del Corpus en su propio d ia:  hoy ha tenido lugar con la solem
nidad (¡ue tiene de costumbre, habiendo habido una concurren
cia numerosa.

M A D R ID  2 8  DE M A Y O .

Hace algún tiempo que pensábamos l lamar la atención de) 
público sobre el periódico quincenal que con el título de Revista  
zienlijica e industrial se publica en esta corte. Es ciertamente de 
?xtradar que en la regeneración intelectual (pie se está verifican
do en nuestro pais ,  en la cual se han desarrollado todos los g é r 
menes del sabyr humano, enriqueciéndose la li teratura, sublimán
dosela historia y adelantan lo notablem-nte las ciencias morales y  
políticas, solo en los conocimientos positivos , en los que consti
tuyen J a s  ciencias de mas útil y ventajosa aplicación, cuales son 
las físicas y n a tu ra le s ,  el progreso, si ha exis tido , ha sido lento 
é imperceptible , siendo el resultado que no esten tan generali
zadas como debían estar , atendiendo á su importancia v al d is
tinguido aprecio que merecen en el mundo civilizado. Es de es
perar sin embargo que llegará el dia en que el estudio de las 
ciencias físico-matemáticas y naturales ocupará en Espada el alto 
lugar que se merecen , y  que de él se obtendrán abundantes 
frutos de prosperidad y de riqueza. Pero como lo que importa 
ahora es abreviar este tránsito , y como uno de los principales 
obstáculos que en él se presentan es el aislamiento en que se en
cuentran consti tuidos los que se dedican á adquir ir  semejantes 
conocimientos , conviene mucho que la prensa per iódica ,  vehícu
lo poderoso para el desarrollo de las ideas ,  sirva de palanca para 
dar impulso á los conocimientos prácticos y  positivos en que tan 
interesados están los pueblos modernos. L lam ar pues hácia un 
objeto de tanta importancia y cuantía la misión de la prensa, 
divulgando por su medio aquellos conocimientos que mas directa 
y eficazmente influyen en los adelantos de las artes industriales, 
hé aqui el objeto que se han propuesto los redactores de la R e
vista científica e industrial.

Para  conseguirlo han dedicado la primera sección de su pe
riódico á la parte  puramente  teórica y experimental de los co
nocimientos científicos, ofreciéndoles las ciencias naturales ,  como 
la botánica, la zoologia, la mineralogía, un campo variado y 
ameno en que podrán adm irar  el grandioso poder y la misteriosa 
armonía de la naturaleza. La física y la química, manantiales 
abundantísimos en sorprendentes resultados, forman también p a r 
le de las materias de esta sección, que se servirá de ellos como 
medios de prosperidad y  de engrandecimiento.

O tra de las secciones de la Revista  tiene por objeto traer  es
tas ciencias tan encumbradas en la esfera del saber al terreno 
práctico de las aplicaciones. Y como la industria y las artes ob
tienen de ellas el prodigioso movimiento de su desarrollo, en esta 
sección vienen á estar naturalmente comprendidas

Las obras públicas, que tanto contribuyen á acrecentar los in
tereses materiales, forman otra sección de \w Revista, y los ejem
plos de otras naciones mas adelantadas presentan un vasto campo 
á sus redactores,  los cuales procuran fijarse particularmente en 
aquellos que juzgan de mas pronta y  ventajosa ejecución en nues
tro pais.

La m inería ,  que tanto se ha desarrollado en estos últimos 
anos entre nosotros, que tan copiosos manantiales de riqueza 
pública nos está continuamente descubriendo, y que por lo mis
mo es del mayor Ínteres se difundan los verdaderos conocimien
tos acerca de ella , ocupa otra de las secciones de la R evista , la 
cual creemos que contribuirá á evitar que se comprometan por 
ignorancia las fortunas par t iculares ,  ó que huyendo de este ex
tremo se desaprovechen por desconfianza los ricos tesoros que en
cierran las entrañas de la tierra.

Contribuyen por últ imo á amenizar el periódico de que nos 
ocupamos, entre otras materias de utilidad é instrucción, a r t ícu 
los de viajes, geografía y estadística; las biografías de los hom 
bres mas distinguidos en las ciencias; el análisis de las nuevas 
publicaciones, y extractos de la prensa científica é industr ial de 
nuestro pais y del extrangero.

Para que pueda formarse un juicio exacto del mérito de la 
R evis ta } insertamos á continuación un interesante artículo sobre 
puentes colgados que so lee en la sección de obras públicas de 
uno de sus últimos números. Suscribe este artículo el ilustrado 
profesor de la escuela de caminos y canales D. Ramón de Che- 
varría ,  encargado por sus especiales conocimientos en la materia 
de la sección de obras públicas.

E l artículo dice asi;

O B R A S  P U B L I C A S .

Puentes colgados.
Los puentes que hoy se conocen con los. nombres de puentes 

.uspendi los , colgantes ó colgadas son de invención bastante 
ncJerna , pues que solo datan en realidad , como luego vel emos, 
le los últimos anos del siglo pasado. Por las noticias que de los 
'gipeios , de los griegos, de los romanos y de los godos nos lian 
rasmiti lo los historiadores,  se ve c la ram en te ,  sin que quede la 
nenur duda , que estos pueblos no tenían conocimiento alguno de 
ales puentes.

Las primeras ideas sobre su construcción se encuentran en 
as narraciones hechas por los viajeras v los sabios que en estos 
últimos siglos han visitado la C hina ,  la T ar ta r ia  y la América.

Según refiere Rouguer en su viaje, se empicaba en la Amé- 
ica del Sur para atravesar los rios y  los valle, un mecanismo 
•umpuesto de la manera siguiente, cuyo uso tuvo él ocasión de 
nexeuciar. Tendida de una á otra orilla una faja de  cuero ,  y  
:olgida de ella por medio de una polea móvil una caja ó ta ra
bita que podía recorrer toda la longitud de la faja, se metía el 
p ie  deseaba atravesar la corriente ó valle den lio  de esta caja, y  
tirando él mismo de una cuerda algo Hoja, que lija por sus ex
tremos á las orillas pasaba por sus manos, ponía la tarabita en 
movimiento. Con el objeta sin duda de disminuir el esfuerza que 
era necesario hacer cuando no estaba muy atesada la faja y to
maba bastante curvatura , se modificaba algunas veces este me
canismo colocando de uno á otro lado del espacio que se tra ta 
ba de atravesar,  no una,  sino dos fajas independientes una de 
otra , fijas por sus extremos á las ori llas, y ligeramente y en 
sentido contrario inclinadas. Para verificar el paso se colgaba la 
tarabita de la faja ó cable inclinado hácia la orilla opuesta, y  
metiéndose en el la ,  un ligero im pulso , y  á veces el propio peso, 
bastaban para poner la tarabita en movimiento. Con este meca
nismo se podían trasportar toda clase de objetos: para el paso de 
los animales se reemplazaba la caja por unas grandes fajas que  
los sujetaban pasando por debajo del vientre. Por medios seme
jantes á estos se dice que los habitantes de la isla de Gazzo, cer
ca de M a l ta ,  atraviesan el estrecha que los separa de la Piedra 
del General  para recoger en ella algunos frutos que con abun
dancia produce.

E l mismo Bouguer, y el célebre Alejandro H umbolt  en su 
obra sobre los monumentos de los pueblos indígenas de la Amé
rica del S u r ,  describen varios puentes de cuerdas construidos con 
suma sencillez y  suficientemente sólidos para el objeto á que se 
destinaban. Uno de ellos, copiado luego en otras muchas obras, 
que existia en el P e rú ,  cerca de Penipe, sobre el rio Chambo, 
tenia unos 140 pies españoles de longitud y 8 á 10 de ancho. 
Se componía de dos cables de siete á ocho pulgadas de d iám e
t r o ,  construidos con las partes fibrosas de ciertas raíces,  y de 
ellos colgaba el piso del puente, que estaba formado de bambiís, 
colocados perpendieularmente á la longitud , y de ramas ligadas 
entre sí y  á los bambús fuertemente. Como hubiera sido difícil y  
peligroso atesar mucho estos cables, se les dejaba con cierta c u r 
v a tu ra ,  de que también participaba el piso del puente , por cuya 
causa se Ies daba el nombre de puente de Hamaca. Las grandes 
oscilaciones á que estaban sujetos estos puentes hacian que fuese 
bastante incómodo y algo difícil el paso por ellos. Este es el es
tado en que se hallaba la construcción de estos puentes en el 
nuevo m undo: veamos lo que sucedía en el antiguo.

En  Asia , particularmente en la China y  en el Indostan , eran 
desde tiempos m uy antiguos bastante comunes los puentes col
gados. T u n e r ,  en la relación de su embajada al T ib e t ,  habla de  
varios puentes de cuerdas , cuyo sistema de construcción es se
mejante al de los puentes de América , de que antes nos hemos 
ocupado. Este mismo viajero indica también que en algunos puen
tes habían sido reemplazadas las cuerdas por cadenas de hierro. 
La Historia general de los viajes hace mención de un puente de 
esta clase construido en Quay Cheu por un antiguo general c h i 
no, conocido en el pais con el nombre de puente de Hierro. T a m 
bién describe el mismo T u ner  un puente llamado Sc lo -C ha-Zum , 
cuya composición consiste en dos cadenas de hierro colocadas 
paralelamente una á otra á la distancia de cuatro pies, que pa
sando sobre (los pilares de piedra construidos en las orillas reci
ben unas tablas que forman el piso del puente , el cual tiene ce r
ca de 60 pies de longitud y unos 8 ó 10 de ancho.

El primer puente construido en Europa , fundado en e| prin
cipio de suspensión, es el que describe Hutrfiinson en la pági
na 194 de la Biblioteca universal , publicada en Noviembre 
de 1822 ,  el cual se cree que fuese ejecutado por los anos de 1741. 
Este puente tiene 81 pies de longitud, y se compone de  dos ca
denas de h ie r ro ,  sobre las cuales descansa un pequeño tablero 
de un poco mas de dos pies de ancho , (pie sirve para el paso 
de peatones, y lleva barandilla solo por un costado. Hasta estos 
últimos tiempos solo habia en Europa algunos puentes pequeños 
de cadenas de hierro, empleados en el servicio de Jas minas.

Nada diremos del Africa, en donde en su mayor parle  han 
sido siempre poco cultivadas las ciencias, y Cuyas relaciones no 
son para nosotras de tanta le como las do otras parles de! 
mundo.

Por las ligeras noticias que acabamos de dar  acerca de los 
puentes colgados anteriores al siglo actual , se ve (pie en America, 
si bien eran conocidos entre los salvajes desdo tiempos muy an
tiguos , los sistemas que se empleaban eran muy imperfectos: (¡ue 
en Asia , aun cuando estaban bastante adelantados los principios 
(¡ue sirven de base á los ac tuales,  eran completamente descono
cidos los detalles de construcción ; y por último , que en E u ro -

moda, con que la joven depositaba sus pensamientos en un papel, 
le hizo s o s p e c h a r  que alli había algún misterio,

—¿Si escribirá mi futura memorias secretas? dijo el halco
nero para sí, ¿ó si como dentro de tres dias es el cumpleaños de 
mi lio querrá sorprenderle con unos versitos?

Estas dos suposiciones pasaron por la mente de Des-Orgcts  
sin lijarse en ninguna; porque respectivamente á esta, á no tener 
la facilidad de Anfión ó de ü r í e o ,  UQ marcharía la pluma tan 
rapida escribiendo poesía. Famhien renuncio a la otra suposición 
reflexionando que las señoras de la época escribían mas bien cai
ta s ,  como Mad. de Sevigné , que memorias, como el duque de 
San Simón ó el historiógrafo Duelos.

— Luego es una carta clandestina, y lo que me lo prueba, 
anadió R e n au d ,  es que Rosamia ha escogido el salón para escri
b i r ,  temiendo sin duda ser sorprendida en su cuarto por mi tio, 
que tiene siempre una llave , al paso que un salón común, 
abierto papa todo el mundo, no es sospechoso. La facilidad que 
todo el mundo tiene de entrar  cuando quiera es el mayor segu
ro para un m isterio , porque nadie lo sospecha.

Pensaba en esto con mucha cordura ; y si bien Des-Orgets

e ra ,  como muchas personas de su especie, de poca ó ninguna 
disposición para los estudios ser ios , no le faltaba perspicacia 
para conocer lo que le interesaba.

Volviendo á la carta de R osam ia;  ¿para quién era aquella 
carta ,  y cuál su contenido?

Doble cuestión que el halconero ansiaba aclarar; pero la car
tera entreabierta que servia de escritorio á la dama ocupaba ex
clusivamente la atención del sobrino. Esta preocupación le im- 
pedia observar cuán bella es una inuger vista desde lo alto.

La posición inclinada de Rosamia dejaba descubiertos sus her
mosos hombros, y enderredor de su cuello, cuya blancura com
petía con la del cisne , ondulaban algunos rizos de su cabello.

Cuando levantaba la cabeza, su mórbido seno palpitaba.
Pero Des-Orgels se cuidaba mas del papel que de la linda 

pesoua .  Pensó un momento en ir  á sorprender á Rosamia; pero 
renunció á este paso, que no le repugnaba porque fuese poco de
licado , sino porque temía caer mas en desgracia de lo que esta
ba en el corazón de la señorita: una ingeniosa estratagema lo 
concilio todo, y no hay que preguntar si dejó de ponerla por 
obra.

E n tre  los instrumentos de halconería que adornaban su apo
sento descolgó Des-Orgels un lente de aproximación. Empanó 
con el aliento los v idr ios,  y los enjugó con el codo para limpiar
los: después asestó su inslrum,,nto lo mejor que pu io.

Por  desgracia , un friso (¡ue separaba los dos pisos contrarió 
la operación del halconero. Podía sin embargo, ayudado de sus 
brazos, formar un estribo y dar á su cuerpo e{ sólido avance de 
una gárgola ; esto es lo que hizo; pero como tenia 98 manos me
nos menos que Briareo, y las tenia ocupadas, le faltaba el apo
yo con que mantener su an tio jo ,  si bien era preciso optar en
tre sostener el instrumento  ó sostenerse á sí mismo, entre la 
curiosidad y la vida. Guando se ponía en disposición de ver le 
faltaba el instrumento; y si le tom aba , faltando el equil ibrio á 
su cuerpo, se eaia hácia atrás ,  y el canon de la maquina caía 
obstinadamente sobre un alhelí que el viento habia sembrado en 
las aberturas de la pared.

En resumen, la estrata jema era excedente, pero impractica
ble de aquel modo. Dcs-Qrgets trató  de perfeccionarla, porque 
tanto menos so abandona un expediente cuanto mas lu  costado 
ponerle en ejecución, (Se conti/.ua/ «.)



p a , si bien se habían hecho algunas aplicaciones muy en peque 
fío de los puentes m igados ,  no se sabia mucho acerca de c*llo; 
Estos puentes , usados en America , en Asia y en Europa , esta 
han todos muy lejos de presentar la solidez y seguridad que s 
requiere en obras de esta especie , particularmente cuando so: 
de alguna importancia las relaciones que deben establecerse cntr 
los dos puntos que se trata de poner en comunicación. Asi e 
que aun cuando estos puentes antiguos pueden haber servido par. 
dar  las primeras ideas sobre la construcción de los actuales , tu 
puede decirse con razón que el sistema hoy empleado ha existidi 
antes del presente siglo. (5c conchará .)

Hemos visto y examinado detenidamente el primer tomo de 
Tratado de las antigüedades rom anas, que para ilustración d< 
la jurisprudencia escribió Heineccio , y acaba ahora de traducii 
el joven licenciado D. Carlos Dicenia y Blanco. La justa celebri
dad del autor de la obra nos dispensa de hacer el elogio que se 
merece por el esmero y  perfección con que están tratadas las 
materias sobre que ver^a , y asi nos ocuparemos solo, si bien con 
brevedad, de la traducción hecha por el Sr. Diceuta , que lia pu
blicado el Sr. Boix

Imposible fuera hacer una buena traducción de las Antigüe
dades romanas de Meiueccio si el que acometiera tan dedicada 
empresa careciera de un conocimiento mas que común de la len
gua latina y de la legislación romana. E l  estilo por una paite 
que usa el autor en su obra no seria fácilmente comprendido 
del que no estuviese bastante familiarizado con los mejores elá-  
siros latinos , cuyo proimulo estudio se revela en cana pagina; 
y por otra sus vastos conocimientos en el derecho romano harían 
imposible su versión al que no alcanzara á penetrar el fondo de 
doctrina que se encierra en una palabra o Irase alusiva a c u a l
quiera de las materias d i derecho, y de las que usa á cada [jaso 
en { I texto. Es indispensable que el traductor haya tenido que 
recurrir con Irecueucia a las Pandectas y al (a).ligo, cu cuyas 
leyes puede únicamente haber hallado el verdadero sentido de 
un sinnúmero de pasajes, donde no se hace mas que reseñar li
geramente la doctrina legal contenida en el cuerpo del derecho 
civil.

No presenta menos dificultad la versión de la antigua juris
prudencia formularia de los romanos , de los íragmentos de a l
gunas de sus antiguas leyes, y 'principalmente de los de las doce 
luidas , concebidas en un lenguaje tan severo y conciso como po
co usado. El traductor no obstante lia bebido el pensamiento y 
lo ha trasladado al castellano, si bien ciñéndose todo lo posible 
al contenido literal de la fórmula ó de la ley , y colocando su 
versión al lado del texto, que es lo que debia hacer. E l mismo 
sistema ha seguido con la mayor parte de las autoridades en que 
abunda el original , y cuya traducción es absolutamente .indis
pensable, principalmente cuando por ellas se explica y declara la 
materia correspondiente al párrafo en que están insertas,  si bien 
cu algunas, aunque pocas,  ó no es necesario consignar el texto 
latino por su claridad, ó la verdón castellana, .porque seria una 
repetición de la doctrina expuesta ya por el autor  con diferentes 
palabras.

Es muy frecuente en e! Tra tado de antigüedades de Heinec
cio encontrarse con palabras y frases griegas de que se sirve el 
* u to r , cuando ni aun la riqueza de la lengua latina le ofrece 
voces con que expresar toda la extensión de una idea con la r a 
pidez que la concibe y con la concisión que desea. Sin conocer la 
lengua griega hubiera sido preciso dejar en muchas partes t ru n 
cado el senlido del texto ; pero el traductor las ha vertido al 
castellano, conservándolas casi todas en caracteres españoles al 
lado de la traducción, logrando por este medio la ventaja de (pie 
su sonido haga al momento ostensible la etimología de las voces 
latinas á que se relieren , cuando este es el objeto que el autor 
se propone, y que no se conseguiría por cierto si dejándolas en 
caracteres griegos fuesen estos desconocidos al que hubiese de 
leer la obra, como es muy fácil , si se considera cuán poco ge
neralizado está el estudio de la lengua griega.

Una obra como esta, bien se mire bajo el aspecto literario 6 
legal, ofrece grandes ventajas, no solo á los jóvenes que se d ed i
can á la carrera ele jurisprudencia, sino á todos los que esten 
convencidos de la importancia de un estudio profundo del dere
cho romano , sobre el que está basada la legislación de todas las 
luiciones. Y (pie es imposible conocer el derecho romano sin el 
estudio de las antigüedades, es una aserción en que no cabe d u 
da , pues habiendo sufrido la legislación de Roma das innovacio
nes que sucesivamente aconsejaron los adelantos de la ciencia , la 
política de los gobernantes y las varias formas por que fue reg i
da , seria tan imposible comprender el derecho civil que se estu
dia hoy en las escuelas sin el conocimiento de su antigua h is
toria , como lo seria explicar el efecto ignorando la causa que lo 
produce.

La impresión del tomo segundo de esta obra importante , cu
ya traducción tanto honor hace al Sr. D iceu ta , está ya conclui
d a ,  y  próxima á su fin la del tercero y último. Mucho deseare
mos que su ed i to r ,  el Sr. Boix, apresure cuanto le sea posible 
la completa publicación de una obra, que tan buscada ha de ser 
por cuantos se dedican a la carrera del foro.

VARIEDADES.
E d u a r d o  j e n n e r . — Una de l a s  cosas en que se mostraba e l  

dedo de Dios para castigo de la humanidad era esc gigante colo
so , ese terrible azote de la viruela. Ahora bien: si los romanos 
premiaban con la corona cívica al cpie salvaba la vida á un ciu
d ad a n o ,  ¿que homenaje si? debe tr ibu tar  á quien ha conseguido 
libertar al genero humano del mas destructor y extendido de los 
males? Las viruelas, esa terrible enfermedad que antes hacia su
cumbir á tantas personas, y  que dejaba indelebles y repugnantes 
huellas en el semblante do los que escapaban á su violencia, des
aparecieron á la voz Jénner. 1 boy una madre tiene en su mano 
librar á su hijo de iu funesta influencia de las viruelas, y realza 
mas y mas tan aprcciable beneficio el ser extensivo á todo el glo
bo, y no haber obstáculo que disminuya su precio. La vacuna en 
la tercera parte de un siglo ha sustraído á la inevitable muerte 
millones de nuestros semejantes, y el número de miles que aun 
debe de salvar en las edades futuras es incalculable. E l nombre 
de Jeuner , inmortal como su beneficio , debe ser para los ob
servadores de todos los países el origen de muchos descubri
mientos.

Eduardo Jcnner nació en 17 de Mayo de Í7 4 9  en Berkely: 
era hijo de Esteb.iu Jdnuer, rico propietario en el condado de 
Gíoeestor,  y de Alad. Ilead , hija de un canónigo prebendado d e  
Bristol. Aunque Jcnner perdió muy joven á su padre ,  los cu id a 
dos afectuosos de su hermano Juan  neutralizaron esta perdida. 
Habiendo recibido en Iresceuter las nociones elementales de la

medicina , se trasladó á Londres, y  vivió cerca de dos añps en 
casa de Juan Hunter, empleado en trabajos anatómicos y  zooló
gicos. El maestro conoció bien pronto las buenas disposiciones del 
discípulo, y quiso asociarle á un curso de historia natural y ana
tomía comparada que se proponía explicar. Mas el deseo de v i -  
vir al lado de su hermano, á quien idola traba, le hizo desechar 
una oferta tan seductora , asi como la proposición mas lisonjera 
y  las brillantes condiciones que le fueron hechas en la misma 
época para comprometerle á que fuese compañero de viaje de 
Cook y Banks en calidad de zoologista: poco tiempo después no 
quiso adm itir  un destino muy lucrativo en la India, y se dedico 
á la práctica de la cirugía , sin abandonar por esto sus estudios 
favoritos de historia natural é investigaciones fisiológicas.

En 1778, unas observaciones profundas sobre historia na tu 
ral le proporcionaron ser miembro de una sociedad Real de Lon
dres. Dotado Jénner de un carácter observador, oyó que algunos 
ganaderos de ciertos condados de Inglaterra , frotándose en los 
pezones de las vacas, contraían pústulas en las manos, quedando 
exentos por este medio de v iruelas: no desechó esta circunstan
cia;  y  al efecto, después de numerosos ensayos y experiencias re
pelidas,  consiguió Jeuner convencerse de la elicaeia de la vacu
na ; pero se desengañó de la diferencia que existe en el estado 
del pus y las pústulas de las vacas, según su mayor o menor 
an tigüedad , y  entre aquellas que pertenecen á una verdadera va
cuna ó á erupciones que se la asemejan.

Algunos casos de ataques virulentos, verificados en personas 
vacunadas por Jenner con materia que él creía poseer gran virtud, 
lejos de desanimarle le hicieron emprender ulteriores investiga
ciones , que muy luego le pusieron en estado de dist inguir  ia 
verdadera y falsa vacuna, según la fuerza que la un* tenia y de 
que carecia la otra para dis ipar la viruela.

E n  lin , después de haber marcado los caracteres verdaderos 
de la póstula , ia marcha regular de la inoculación y  las épocas 
en que posee mayor fuerza , Jenner publicó su inmortal obra so
bre las causas y efectos de la inoculación. Este libio fue en. poco 
tiempo traducido en todas las lenguas de E u ro p a ,  y  universal-  
mente acogido con toúo el favor que merece tan importante des
cubrimiento.

La introducción de la vacuna no halló resis tencia; los G o
biernos se est imularon á protegerla , y  los médicos de todos los 
países (salvo algunas excepciones) han demostrado siempre el 
mayor celo por su propagación. Si , la vacuna se extendió con 
.•qndez increíble por toda Europa , en los Estados-Unidos, en la 
América española y  en el Brasil. Hasta los lu icos ,  prescindiendo 
de su fanatismo , la usan , y navegantes ingleses y americanos la 
han llevado á los países mas remotos del globo.

Jénner ha publicado en Í 7 9 9 ,  1800 y 1804 tres nuevos 
opúsculos, sirviendo como de apéndices á su primera obra , y tuvo 
la rara felicidad de vivir sobrado tiempo para gozar del bien que 
habia hecho á sus semejantes. Los detractores rie la vacuna habían 
querido a tribuir le  algunas enfermedades cutáneas que provienen 
inmediatamente 'de la inoculación; pero Jénuer impugnó victorio
samente dicha suposición.

Honrado Jénner con el aprecio universal,  admitido en el seno 
Je todas las sociedades sabias de la Europa y A m érica ,  cumpli
mentado por to los los Reyes, y al mismo tiempo bendecido por  
todos los pueblos, murió  el 26 de Enero ele 1823 á los 74  unos 
Je su edad.

Se han acuñado medallas en su honor, y  se le han erigido m o
numentos. El Parlamento inglés, después de haberle votado dos 
veces acción de gracias,  le asignó el 2 de Jun io  de 1802 10 ,0 0 0  
libras esterlinas en recompensa.

Jénner, afable , sencillo, exento de ambición, no aspiró á otra 
gloria que á la de ser útil  á sus semejantes Dotado de una rara 
modestia , deeia á sus amigos que estaba admirado de una cele
bridad que no habia buscado , y que apenas cieia  merecer.

( G alena de hombres útiles .)

AVISOS.

IMPRENTA NACIONAL.
En el despacho de la misma se halla de venta la CONS

TITUCION DE LA MON UIQUIA ESPAÑOLA , sanciona
da por S. M. en 2̂3 de Mayo de 18 i 6, edición en 8?, a 
8 rs. cada ejem plar en pasta fina, ú 5 en pasta o rd in a 
r ia ,  a tres en rústica en papel fino y á veinte y un cuartos 
en papel com ún.

Se expenderá tam bién  la misma edición en ram a , no 
bajando el pedido de cien ejem plares, y al precio de c ien 
to noventa reales cada ciento en papel o rd in a r io , y de 
doscientos veinte en  papel fino.

A ia m ayor brevedad se anuncia ra  la v en ta  de o tra  
edición en fo lio  de ia misma LEY FUNDAMENTAL.

ADM INISTRACION DE RENTAS UNIDAS DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

Los sugot.os que ú continuación so expresan se servirán pre
sentarse en esta administración de diez á dos de la tarde para 
enterarles de asuntos que los compelen : D. Tomas Gómez D u
ran ,  D. José López A lvarrin ,  Doña Joaquina de M o y a ,  Doña 
Gregorio , Doña Vietoiia y  Dona Quintina Megía.

Madrid 26 de Mayo de 1 84 5 .= V il la r .  2

DIRECCION BE HIDROGRAFIA*
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Se ha construido en este establecimiento la carta siguiente, 
halxéndose tenido presente los datos y observaciones mas re 
cientes.

Garla esférica del mar de China que comprende una parte 
de la península de Malaya o Malaca con los estrechos de Sin
copare, Durian y Rio, canales de Felipe y  demás adyacentes, eou 
sus islas correspondientes.

Se vende á 20 rs. en el despacho de esta D irección, calle de 
Alcalá, núm. 5 6 ,  y en los demás Depósitos hidrográficos del 
reino.

Madrid 2G de May o de 1845.

BOLSA DE M ADRID.
Cotización del dia 27 de M ayo d las dos de la tarde* 

EFECTOS PUBLIC OS.
Insorí pelones en el g ran  lib ro  á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 23 1Í/1G y 23 1/2 al contado* 

24 1 /8 , 3 /8 ,  24 y  23 1/2 á v . f . é  v o l.: 25 á 60 d. f. ó vol. á p r i J I
de 1/2 por 100.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex
terior , 00.

Inscripciones en el g ran  lib ro  á 4 por 100, 0ÍL 
T ítulos al portador del 4 por 100 , 00.
Id. id. del 3 por 100, 33 5/16, 33 y 33 1/8 al contado: 34 5/8, 1/8 

3 /4 , 9 /1 6 , 1 /4 , 1 /2 , 3 /8 , 33 1/2, 34 7/8, 34, 33 3 /4 , 7 /8 ,  34 7 /iá ’ 
3/16, 53 5 /8 , 3 /8 , 1/8, 1/4 y 33 3/16 á v. f. ó vol.: 34 3/4 y 55 1/4 
á v. f. ó vol. á prima de 1/4 y 1 por 100

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no llamados á cap ita lizar, 27 1/2 al contado.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin ínteres, 00.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.
Idem del Iris nom inales, 00.
Idem ídem al p o rtad o r, 00.

C A M B IO S.

Lóndres á 90 dias, 57 0/ 8. Paris, 16-10.

A licante, 1/2 d. M álaga , 7/8 d.
Barcelona á ps. fs ., par. Santander, 1/8 id.
iMibao, 1/4 din. d. Santiago, 1/2 id.
Cádiz, 3/4 p ip . d. Sevilla, 5 /4  id.
Coruña, id. id. Valencia, 1/2 id.
G ranada, 1 1 /4 d. Zaragoza, 7 /8  id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Remigio Iñigo de Angulo, diputado provincial de la pro

vincia de Burgos y juez de primera instancia en comisión de es
ta ciudad de Santo Domingo de la Calzada y  su partido.

Por el presente c i to ,  llamo y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la m itad  de los bienes de la capellanía que 
en esta santa iglesia fundó y doló Doña Catalina de Bilbao, va
cante por muerte de D. Eugenio de Ocio , y  han quedado reser
vados para el que mejor tenga de entre los sacerdotes parientes de 
su esposo D. Juan  de O c io ,  acudan á deducir lo  ante mí por ia 
escribanía del infrascrito en el término de 30  d ia s , contados 
desde la inserción de este anuncio  en la Gaceta de M a d r id ;  con 
apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lu g a r ,  pues por auto de este dia y  á petición del doctor 
D. Benito Fernandez N avarre te ,  deán de la santa iglesia metro
politana de Zaragoza ,  asi lo tengo mandado.

Dado en Santo Domingo de la Calzada á 2 de Mayo de 1845.^= 
Remigio Iñigo de A n gu lo .= P o r  su m andado , Pablo Bayo.

Doctor D. Rafael J a r a ,  juez de primera instancia de esta vi
lla de Piedra hita y su partido &fc.

Por el presente y  en virtud de auto por mí proveído en este 
dia en las diligencias entabladas en este juzgado por Félix H er
nández T e jado ,  vecino de la villa de Vilianueva del Campillo, 
ci to , llamo y  emplazo á todas las personas que se crean con de
recho á los bienes que constituyen la capellanía colativa y  de san
gre fundada en la parroquial iglesia de Ja misma por el pres
bítero D. Felipe Perez , cura propio que fue de ella f para que 
en lérmi.;o de 30  dias ,  contados desde el de la inserción de este 
edicto en la Gaceta del Gobierno, se presenten á deducirle  eu 
forma; bajo apercibimiento que pasados sin haberlo ejecutado 
seguirá el curso del expediente en su au.*?neia y  rebeldía , y  les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Piedra!) ita á 14 de Mayo de 1 8 4 5 — Rafael J a r a . »  
Por  su mandado , Isidro Sánchez de R ivero.

BIBLIO G RAFIA.
AR A N C E L E S  judiciales mandados observar por la ley de 2 de 

M ayo de 1845.
Se hallan de venta en esta corte en las librerías de la viuda 

de Calleja , calle de Carretas , y  en la de Cusían, junto al teatro 
del Príncipe, y en las provincias eu todas las secretarías de las 
audiencias y de los juzgados de primera instancia, á los precios 
que en los mismos aranceles se expresa.

TEATROS.
P R IN C IP E .  A las ocho y media de la noche.
1? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la aplaudida comedia en cuatro ac

tos y en verso, orig inal ,  ti tulada
E L  ¿Q U É  D IR Á N ? Y E L  ¿ Q U É  S E  M E  DA Á M I ?

3? Intermedio de baile nacional.
4? Term inará  el espectáculo con la comedia en un ac to ,  ar

reglada al teatro español, t i tulada
LOS P R IM E R O S  A M ORES.

CRUZ. Hoy no hay función.

CIRCO. A las ocho y  media de la noche.
IL  C O RRA D O  D E  A L T A M U R A ,  

ópera en tres actos.


